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PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 

Modifíquese el artículo 15º del PROYECTO DE LEY NÚMERO 166 DE 2023 
CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 192 DE 2023 
CÁMARA Y EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 256 DE 2023 CÁMARA, el cual 
quedará así : 

"Artículo 15º. Remuneración en días de descanso obligatorio. Modifíquese el 
artículo 179 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así : 

"Artículo 179. Remuneración en días de descanso obligatorio. 1. El 
trabajo en día de descanso obligatorio, o días de fiesta se remunera 
con un recargo del ciento (100%) sobre el salario ordinario en 
proporción a las horas laboradas, sin perjuicio del salario ordinario a 
que tenga derecho el trabajador por haber laborado la semana 
completa. 
2. Si con el día de descanso obligatorio, coincide otro día de descanso 
remunerado, solo tendrá derecho el trabajador, si trabaja , al recargo 
establecido en el numeral anterior. 
Parágrafo 1. Se entiende que el trabajo en día de descanso obligatorio 
es ocasional cuando el trabajador o trabajadora labora hasta dos (2) 
días de descanso obligatorio, durante el mes calendario. Se entiende 
que el trabajo en día de descanso es habitual cuando el trabajador o 
trabajadora labore tres (3) o más de estos durante el mes calendario. 
Parágrafo 2. Para todos los efectos, cuando este Código haga 
referencia a "dominical", se entenderá que trata de "día de descanso 
obligatorio". Las partes del contrato de trabajo podrán convenir por 
escrito que su día de descanso sea distinto al domingo". 

Lo anterior, de conformidad con lo detallado en el documento número de salvedades 
y reservas que integra el informe de ponencia objeto de debate, consignado en la 
Gaceta del Congreso Nº 807 del lunes 26 de mayo de 2025. 
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